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ES Resumen: El potencial crítico de la interseccionalidad como epistemología situada se ha visto condicionado 
por interpretaciones y usos que vacían su carácter político, a través de una mirada fragmentada y homogénea 
de las identidades, y un enfoque aditivo de las desigualdades que hipervisibiliza y estigmatiza a los sujetos 
más excluidos. A partir de las nociones teóricas de contexto, relacionalidad y articulación, y, en diálogo con 
las críticas de los feminismos decoloniales a la lógica categorial dominante, se desarrollan dos formas de 
trabajo en clave interseccional que buscan desbordar estos límites. Por un lado, intervenir en base a 
problemáticas en vez de colectivos identitarios; y, por otro lado, la articulación de diferencias para construir 
alianzas. Ambas propuestas ayudan a aterrizar en la práctica la interseccionalidad, amplían su horizonte y 
proyectan la necesidad de establecer diálogos con otros marcos epistemológicos críticos para complejizar 
y transformar las desigualdades sociales. 
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ENG Towards a situated practice of intersectionality  
that transcends identity logic 

Abstract: The critical potential of intersectionality as a situated epistemology has been conditioned by 
certain interpretations and uses that strip it of its political character, through a fragmented and homogeneous 
view of identities and an additive approach to inequalities that hypervisibilises and stigmatises the most 
excluded subjects. Based on the theoretical notions of context, relationality and articulation, and in dialogue 
with the critiques of decolonial feminisms of the dominant categorical logic, two forms of intersectional work 
are developed that seek to overcome these limits of identity logic. On the one hand, starting from issues 
rather than identity groups; on the other hand, articulating differences to build alliances. These are proposals 
that help to ground intersectionality in practice and, in turn, broaden its horizons and project the need to 
establish dialogues between intersectionality and other critical epistemological frameworks in order to 
complexify and transform social inequalities. 
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1.	 Introducción 
Siguiendo a Mara Viveros (2023), la interseccionali-
dad es una ‘teoría viajera’ traducida y transformada 
según su uso, y adaptable a distintas situaciones, 
tiempos y lugares. Desde hace algunos años, la 

interseccionalidad se ha convertido en la expresión 
para designar la perspectiva teórica y metodológica 
que busca dar cuenta del impacto cruzado de las re-
laciones de poder en las vidas de las personas. Este 
enfoque no es novedoso dentro del feminismo. 
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Desde el movimiento de mujeres negras y de color 
de EE. UU. señalaron que la categoría política mujer 
se basaba en la experiencia de las mujeres blancas 
de clase media (Davis, 2005; Lorde, 2003; hooks, 
2000), reivindicando «un compromiso activo contra 
la opresión racial, sexual, heterosexual y de clase» 
(Combahee River Collective, 2012, p. 75).

En la actualidad son varias las tensiones, descon-
fianzas y críticas que genera la interseccionalidad. 
Uno de sus mayores problemas es la tendencia a la 
homogeneización y fragmentación de las categorías 
identitarias que se reproducen desde los discursos 
activistas o de las políticas públicas (Gandarias, 
Montenegro y Pujol, 2019; Romero y Montenegro, 
2018), con el riesgo de invisibilizar las diferencias al 
interior de las categorías (Rebolledo y Galaz, 2022) o 
las relaciones de poder inmiscuidas en su propia 
construcción (Piper y Montenegro, 2017). En esa mis-
ma dirección, Jasbir Puar (2012) señala el peligro de 
generar cuerpos en los que pareciera que la opre-
sión emerge de su propia existencia, presentándo-
los como sujetos carentes o víctimas de sus propias 
características. Así, en vez de ser una perspectiva 
para revisar críticamente la construcción de las ca-
tegorías de identidad, este uso de la interseccionali-
dad acaba reificándolas. Sin embargo, para otras 
autoras como Patricia Hill Collins y Sirma Bilge (2023) 
esta acusación de fragmentación infinita y victimis-
mo que acaba construyendo un sujeto interseccional 
carente y deficitario, no considera cómo las perso-
nas a menudo usan las políticas de identidad con fi-
nes de empoderamiento político. 

Desde nuestra posición, estas críticas al peligro 
de la homogeneización y cristalización de categorías 
identitarias cerradas son válidas e implican un ejerci-
cio continuo de estar alerta. A la vez, consideramos 
que el uso estratégico de las categorías desde una 
mirada contextual y contingente sigue siendo en la 
actualidad una herramienta política necesaria. Por 
ejemplo, el movimiento feminista de Euskal Herria, 
siendo consciente de la constricción y reducción de 
las experiencias que conlleva usar el sujeto mujer, 
aboga por usar el concepto mujeres* (con asterisco), 
porque el concepto mujer como categoría política 
sigue siendo pertinente en una sociedad cishetero-
patriarcal donde los cuerpos leídos como mujeres 
son subalternizados y violentados (Salda Badago, 
2020). En ese sentido, no se trata tanto de poner el 
foco en el uso o no de categorías sociales, sino en la 
necesidad continua de problematizarlas. 

Otra de las tensiones de la interseccionalidad tie-
ne que ver con su puesta en práctica. Hasta ahora, la 
perspectiva interseccional se ha expandido sobre 
todo en la esfera teórica, pero sus posibilidades en la 
práctica están todavía por construir. En esta trasla-
ción de la teoría a la práctica, la complejidad a la que 
invita la interseccionalidad puede suscitar miedo a 
equivocarnos o inacción para evitar ‘meteduras de 
pata’. Este temor a ‘ensuciar’ la teoría (que, por defi-
nición, es pura, acabada y llena de seguridades) con 
la práctica (donde entran la incertidumbre, el conflic-
to y las no-respuestas) puede generar cierta «paráli-
sis» (Coll-Planas y Solà-Morales, 2019, p. 52). Las 
publicaciones en torno a la teoría de la interseccio-
nalidad son ingentes. Sin embargo, apenas existen 
trabajos sobre la práctica concreta y las dificultades 
y contradicciones que genera. Este punto de partida 

ha motivado numerosas investigaciones y proyectos 
aplicados que indagan su puesta en práctica (Coll-
Planas, del Amo y Solà-Morales, 2024; Zugaza, 2023; 
La Barbera, Espinosa-Fajardo y Caravantes, 2022; 
Coll-Planas y Solà-Morales, 2019). 

Este artículo explora estas tensiones, planteando 
dos formas de trabajo en clave interseccional que 
buscan hacer frente a los límites de la lógica identita-
ria. Estas propuestas se basan en partir de problemá-
ticas en vez de identidades y en la articulación de dife-
rencias para construir alianzas. Ambas se han 
formulado en el proceso de elaboración de una guía 
sobre la aplicación práctica de la interseccionalidad 
coordinada por el área de Cohesión Social de la 
Diputación Foral de Bizkaia (Gandarias y Zugaza, 
2025), un material dirigido a organizaciones, profesio-
nales y activistas que intervienen, atienden y comba-
ten distintas formas de desigualdad, y buscan revisar 
sus prácticas en clave interseccional. Las pautas que 
componen la guía se elaboraron a partir de una jorna-
da de trabajo desarrollada en Bilbao en junio de 2024. 
En esta jornada participaron veintiuna personas de 
catorce entidades sociales de Bizkaia con trayectoria 
en la intervención en base a diferentes ejes de des-
igualdad: la atención a personas refugiadas, LGTBI, 
migradas, gitanas y personas en situación de exclu-
sión social grave, entre otras. Desde el inicio, el proce-
so buscaba reconocer el saber y la experiencia de las 
organizaciones y movimientos sociales de Bizkaia en 
torno a su práctica en interseccionalidad. 

La jornada siguió un formato de taller participati-
vo y se estructuró en base a tres dimensiones analí-
ticas. La primera fue la gestión de la diversidad intra-
grupal, a través de la identificación de estrategias 
para abordar la heterogeneidad interna en entidades 
con un grupo social de referencia. La segunda di-
mensión ponía el foco en la terminología, y su trabajo 
consistió en la puesta en común de conceptos que 
ponen nombre y permiten trabajar la perspectiva in-
terseccional por parte de la entidad. La tercera di-
mensión del taller puso la atención en la formulación 
de proyectos, y para ello las entidades reflexionaron 
en torno a las dificultades encontradas para justificar 
la incorporación de la perspectiva interseccional en 
las convocatorias en subvenciones públicas. Las re-
flexiones, inquietudes y propuestas que motivó la 
discusión en torno a estas tres cuestiones fueron 
sistematizadas en una batería de claves que ayuda-
ran en la puesta en práctica de la interseccionalidad. 
Estas pautas fueron sometidas a un proceso de vali-
dación y contraste con las entidades participantes 
en el proceso: una sesión presencial con algunas de 
las entidades, y una consulta telemática abierta al 
resto de organizaciones.

2. 	�Un marco para una práctica situada de la 
interseccionalidad

En este apartado contextualizamos el enfoque de la 
interseccionalidad del que parten las formas de tra-
bajo que proponemos en este artículo. 

2.1. � La interseccionalidad y la lógica categorial 
identitaria

Desde los feminismos decoloniales insisten que uno 
de los aspectos más problemáticos de la intersec-
cionalidad en la práctica es que no ha podido 
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desmarcarse de una lógica categorial dominante 
que, en palabras de María Lugones (2006, p. 68), 
acaba siendo un «instrumento de opresión». Esta ló-
gica categorial impone la mirada de los opresores 
sobre los oprimidos; siguiendo a Yuderkys Espinosa 
(2022, p. 277), se trata de «un marco interpretativo 
producido por y a partir del grupo que goza de mayor 
privilegio enunciativo en el campo de la problemati-
zación en cuestión». La imagen icónica del cruce de 
caminos a la que suele asociarse la interseccionali-
dad ha acabado generando un foco excesivo sobre 
el punto de intersección, dejando al margen del aná-
lisis la reflexión ontológica y epistemológica sobre la 
naturaleza y la constitución mutua de las categorías 
identitarias (Romero y Montenegro, 2018; Gandarias, 
2017a; Platero, 2012). Si no dialogan con enfoques 
que problematizan las categorías identitarias como 
dispositivos de poder, imágenes como éstas natura-
lizan las categorías, dejando fuera del análisis su di-
mensión construida y situada, y caracterizan las 
identidades no hegemónicas como fragmentadas, 
reduciendo la interseccionalidad a una suma de 
desigualdades. 

Algunas autoras se han referido a esta tendencia 
como ‘modelo aditivo’ de la interseccionalidad 
(Hancock, 2007). Bajo este enfoque se describen 
identidades compuestas (por ejemplo, ‘mujeres ne-
gras lesbianas’), como si fueran la suma de ejes de 
opresión aislados y monolíticos (género + raza + se-
xualidad). Esta aproximación a la interseccionalidad 
ha sido criticada por distintas razones. Se trata de 
una mirada que reduce la interseccionalidad a un lis-
tado de características, sin prestar atención a la for-
ma en que se relacionan los ejes de desigualdad en 
contextos históricos y geográficos concretos 
(Carrasco-Campos, 2025; Rodó-Zárate, 2021). 
Desde perspectivas decoloniales recuerdan que el 
enfoque categorial aditivo reproduce la lógica colo-
nial de pureza de las categorías, al no tener en cuen-
ta que éstas se constituyen mutuamente, y que, por 
tanto, «sólo al percibir género y raza como entrama-
dos o fusionados indisolublemente, podemos real-
mente ver a las mujeres de color» (Lugones, 2008, p. 
82). Esta visión también se ha criticado porque incita 
a lo que Ange Marie Hancock llama «las olimpiadas 
de la opresión» (2007, p. 68). Es decir, estimula la 
búsqueda del grupo más oprimido en función del nú-
mero de ejes de discriminación que encarna. Esto 
último conecta con la idea de la interseccionalidad 
como un lugar de hipervisibilidad. Como apunta 
Espinosa «se agrega una nueva sigla al mapa identi-
tario anclado en la idea de diferencia. Una diferencia 
que es narrada, caracterizada, pero nunca cuestio-
nada en aquello que la hace posible y que la habilita» 
(2021, p. 98). En última instancia, es una perspectiva 
que aboca al determinismo, ya que al pensar las rela-
ciones entre desigualdades en términos aditivos se 
normaliza que «existan grupos que encarnan la posi-
bilidad de la súper dominación, y grupos que están 
completamente despojados de cualquier posibilidad 
de agencia» (Viveros, 2023, pp. 34-35). 

Otro efecto de la lógica categorial dominante 
consiste en la tendencia a esencializar, homogenei-
zar y reificar las categorías identitarias. La esenciali-
zación describe «aquello que se ‘es’ como una con-
dición inmutable en el tiempo y en los diferentes 
contextos» (Romero y Montenegro, 2018, p. 88). De 

forma paradójica, fue el uso esencializado de las ca-
tegorías de desigualdad en la doctrina jurídica lo que 
criticó Crenshaw en uno de sus escritos más citados 
(1989). La homogeneización implica que todas las 
personas que incluye una categoría identitaria «sean 
consideradas idénticas entre sí» (Gandarias, 
Montenegro y Pujol, 2019, p. 40). La reificación con-
siste en la cosificación de las categorías identitarias, 
es decir, en entenderlas como cosas físicas, y no 
como propiedades de una totalidad (la experiencia 
humana) (Rodó-Zárate, 2021, pp. 38-39). El enfoque 
de la articulación que desarrollamos más adelante 
trata de hacer frente a estas tendencias, planteando 
un uso de las categorías relacional y situado. A partir 
de estas críticas, en lo que sigue desarrollamos un 
marco de la interseccionalidad sensible al contexto y 
a la mutua relacionalidad de las categorías.

2.2.  El contexto social y la relacionalidad
En este texto planteamos que la interseccionalidad es 
un marco al que nos podemos aproximar desde dis-
tintas corrientes intelectuales y activistas de la teoría 
crítica (Collins, 2019), y una teoría viajera (Viveros, 
2023) que más adelante ponemos en diálogo con el 
concepto de ‘articulación’. Este ejercicio puede moti-
var un uso de las categorías identitarias reflexivo y si-
tuado, de la misma forma en que plantean las críticas 
recogidas en el apartado anterior. Antes de llegar ahí, 
en las líneas que siguen nos centramos en el contexto 
social y la relacionalidad, dos propiedades de la inter-
seccionalidad que cristalizan en el concepto de arti-
culación que explicamos después. 

En un momento de auge del concepto en la aca-
demia, en 2016 Collins y Bilge publican de forma con-
junta Intersectionality, un trabajo dirigido a reflexionar 
críticamente sobre los usos y desarrollos de la inter-
seccionalidad en el ámbito académico, político y acti-
vista. Las autoras identifican una serie de propieda-
des intrínsecas a todo análisis o intervención 
interseccional. En primer lugar, un compromiso con la 
justicia social y contra las desigualdades sociales. 
Junto a ello, atender a las relaciones de poder injustas 
que operan en distintos ámbitos de la vida social de 
manera compleja, reconociendo el contexto social en 
el que ocurren tanto las desigualdades como la pro-
ducción del conocimiento. Finalmente, reconocer la 
dimensión relacional de las desigualdades y de otros 
aspectos de la vida social. Más que criterios de una 
checklist que aparecen siempre y de la misma mane-
ra, estas dimensiones «proporcionan pautas para re-
flexionar sobre la interseccionalidad» (Collins y Bilge, 
2016, p. 25). Son los ingredientes de un marco dirigido 
al pensamiento y la práctica creativa, en diálogo con 
distintas escuelas y teorías. Para pensar en las posibi-
lidades que ofrece en la práctica, en este artículo nos 
centramos en dos propiedades de este marco: el 
contexto social y la relacionalidad.

Collins y Bilge (2016) son teóricas críticas y, por 
eso, el foco en el contexto social se orienta funda-
mentalmente al contexto de producción de las ideas 
y del conocimiento. Parten de la epistemología del 
conocimiento situado (la posición social desde la 
que se emiten las ideas), y les interesa el contexto 
institucional (atravesado por relaciones de domina-
ción) en el que se integra el concepto de intersec-
cionalidad. Sin embargo, existe un vínculo entre 
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contexto e interseccionalidad mucho más intuitivo, 
que es el que queremos destacar en este artículo y 
del que estas autoras también se hacen eco: reco-
nocer que «la interseccionalidad, como forma de in-
vestigación crítica y praxis adquiere su significado 
en contextos sociales específicos» (Collins y Bilge, 
2016, p. 199). Es decir, entendiendo que las catego-
rías de desigualdad y la forma en que se relacionan 
entre sí son cambiantes, la perspectiva interseccio-
nal tiene sentido en la medida en que se sitúa en un 
espacio-tiempo determinado.

Esta voluntad por situar el contexto en el centro 
de los análisis interseccionales queda mejor refleja-
da en la ‘matriz de dominación’, una herramienta que 
desarrolla Collins en otros trabajos (2000, 2017). En 
Pensamiento feminista negro la autora explica que la 
matriz permite visualizar «cómo se organizan las 
opresiones interseccionales» y sus resistencias en 
un espacio-tiempo determinado» (Collins, 2000, p. 
18), es decir, «la universalidad de las opresiones en-
trecruzadas, organizadas en diversas realidades lo-
cales» (p. 228). En un texto posterior, Collins retoma 
la matriz para desarrollar tres premisas aparejadas a 
su uso (Collins 2017, pp. 24-25). En primer lugar, la 
matriz permite acceder a los diversos cruces que or-
ganizan la dominación y la resistencia en diferentes 
contextos sociales. En segundo lugar, algunos ejes 
de dominación sobresalen más que otros en función 
del contexto social que analizamos. Finalmente, asu-
mimos la existencia de actos de resistencia en las 
experiencias de dominación, y la posibilidad de ex-
perimentar de forma simultánea el privilegio y la 
opresión. El trabajo a partir de problemáticas socia-
les, en vez de identidades y la articulación de dife-
rencias para construir alianzas posibilitan un aborda-
je de la interseccionalidad sensible al contexto, y 
permiten profundizar en estas tres premisas. 

A pesar de habernos centrado en el contexto, la 
relacionalidad ha estado implícita a lo largo de la ex-
posición. Se trata de una propiedad «esencial» de la 
interseccionalidad (Collins, 2019, p. 45), porque su 
mínimo común denominador consiste, justamente, 
en señalar la interacción entre diferentes categorías 
de identidad. A partir de esta idea, Collins y Bilge 
(2016) estiran su alcance y la proyectan como un 
ejercicio dirigido a activar conexiones. En el ámbito 
de la producción del conocimiento, la relacionalidad 
tiene que ver con establecer diálogos entre la inter-
seccionalidad y diferentes teorías críticas (como la 
decolonial o la poscolonial), y entre formas de cono-
cimiento no reconocidas que permitan avanzar hacia 
su «construcción democrática» (2016, p. 196). El pen-
samiento relacional también está implícito en la invi-
tación a alejarnos de marcos cognitivos binarios lo 
uno o lo otro (either / or) que separan la teoría de la 
praxis, la academia del activismo o que tratan de ex-
plicar las desigualdades en base al género o la raza. 
Transformar esta aproximación a la realidad social 
en una perspectiva lo uno y lo otro (both / and) implica 
reconocer esta simultaneidad (May, 2015).

De manera importante para las formas de trabajo 
que presentamos en este artículo, la relacionalidad 
aflora también en la práctica política, y se plasma en 
las coaliciones o alianzas que desarrollan diferentes 
movimientos que articulan luchas, demandas e inte-
reses (Collins y Bilge, 2016). En este texto nos intere-
sa su dimensión política, es decir, las posibilidades 

de articulación entre las demandas que plantean 
distintos colectivos. Como propiedades clave del 
marco interseccional, el contexto social y el pensa-
miento relacional no agotan el alcance interpretativo 
o explicativo de la interseccionalidad. Son premisas 
que pueden canalizarse a través de distintos marcos 
teóricos y conceptuales: como explica la propia Bilge 
(2010, p. 69), la interseccionalidad no es una teoría 
en sí misma, sino un «meta-principio» que ponemos 
en diálogo con distintas escuelas, teorías y concep-
tos. La autora encauza la importancia de la relacio-
nalidad y el contexto social a través del concepto de 
articulación que recoge del pensamiento de Stuart 
Hall (1980). Su propuesta abarca dos planos: en un 
plano ontológico, la articulación entendida como la 
naturaleza de la relación entre distintos ejes o cate-
gorías de desigualdad en un contexto determinado; 
y, en un plano político, la articulación de demandas 
sociales que plantean distintos colectivos organiza-
dos en torno a un eje identitario.

En el plano ontológico, la teorización en torno a la 
forma en que interactúan los ejes de desigualdad es 
el «nudo gordiano» de la interseccionalidad (Bilge, 
2014, p. 66). Bilge (2010, p. 14) plantea que esta inte-
racción se puede formular desde una perspectiva 
pluralista, que «concibe la estructura de la domina-
ción como un conglomerado, una suma de domina-
ciones diferentes unas de otras», o desde una pers-
pectiva holista que entiende la diferenciación social 
como «un sistema complejo que posee característi-
cas vinculadas a su totalidad, y propiedades no de-
ducibles de las de sus elementos» (Bilge, 2010, p. 14). 
El concepto de articulación hace analítica y política-
mente viable la transición de una mirada pluralista a 
una mirada holista de las desigualdades.

A través de la idea de articulación entre las do-
minaciones de clase y raza, Stuart Hall proponía un 
modelo de «autonomía relativa» (Bilge, 2010, pp. 67-
8) que parte de la separación analítica de estos ejes 
de dominación, reconociendo, a la vez, su articula-
ción sociohistórica. Esta propuesta tiene dos impli-
caciones. Por un lado, nos aproxima a la construc-
ción de las categorías identitarias desde el punto 
de vista de la mutua influencia o transformación de 
las categorías (Walby, Armstrong y Strid, 2012). Es 
decir, la simplificación de la realidad a través de ca-
tegorías de diferenciación como mujer, hombre, 
blanco o negro, representan, «analíticas histórica-
mente contingentes[s]» (Brah, 2011, p. 117) en un 
contexto discursivo determinado. Es decir, son «ca-
tegorías de ‘sentido común’ marcadas por proce-
sos históricos específicos» como el colonialismo, el 
imperialismo o el racismo, que se influyen mutua-
mente (p. 117). Esta propuesta parte de la idea de 
que las categorías sociales no son esencias fijas, 
sino procesos dinámicos y relacionales que se 
construyen en escenarios históricos, sociales y es-
paciales específicos (Anthias y Yuval-Davis 2005). 
Por otro lado, el concepto de articulación permite 
pensar en la interacción entre distintas categorías 
no como una premisa, sino como una posibilidad 
que ocurre bajo unas circunstancias cambiantes. 
Así, la articulación alude a la unidad contingente de 
distintos elementos que se conciben de forma se-
parada: «como ocurre en un camión articulado, las 
partes pueden unirse o separarse según condicio-
nes cambiantes» (Hall, 1980, p. 327). El foco en la 
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forma en que se cruzan o articulan distintas catego-
rías, en determinados contextos, nos devuelve a la 
importancia del contexto social y la herramienta de 
la matriz de dominación, explicada más arriba 
(Collins, 2017). 

Por tanto, pensar la interacción entre distintas ca-
tegorías a la luz de la articulación aleja la interseccio-
nalidad de ciertos vicios de la política de identidad 
que pueden homogeneizar, esencializar y excluir 
(Romero y Montenegro, 2018), para poner el foco en 
el estudio de los mecanismos y dinámicas que pro-
ducen desigualdades en coyunturas concretas 
(Gandarias, Montenegro y Pujol; 2019). Finalmente, la 
articulación tiene implicaciones políticas cuando 
pensamos en el desarrollo de una «ética de colabo-
raciones no opresivas entre diversos movimientos 
progresistas» (Bilge, 2014, p. 65), como mostramos 
más adelante.

3.	� Formas de trabajo para una práctica 
situada de la interseccionalidad 

Nos referimos a las dos propuestas para una puesta 
en práctica situada de la interseccionalidad como 
‘formas de trabajo’, inspiradas, primero, en la distin-
ción conceptual entre tácticas y estrategias que 
plantea la teoría social. Reflexionando sobre la praxis 
feminista, Clara Serra (2018) distingue la estrategia, 
«como un plan integral encaminado a la consecu-
ción de un objetivo» de la táctica «o las tácticas en 
plural», que «son las acciones o ejecuciones más 
concretas y puntuales que se dan dentro de una es-
trategia» (p. 79). Esta visión se puede complementar 
con aportaciones posestructuralistas que señalan la 
táctica como una forma de resistencia creativa, ma-
neras o «artes de hacer» frente a, y en el marco del 
poder estratégico que emana de instituciones, gru-
pos y sujetos privilegiados (De Certeau, 1996, p. 45). 
Esta comprensión de la táctica amplía la anterior: ha-
blamos de la ejecución concreta de una estrategia, y 
de una forma de resistencia potencialmente trans-
formadora dentro de los límites de la institución. Las 
propuestas que describimos a continuación recogen 
esta potencia creativa y situada de lo táctico, pero 
tienen la vocación de perdurar en el tiempo. En su 
etnografía sobre las políticas de diversidad que lle-
van a cabo distintas universidades británicas y aus-
tralianas, Sara Ahmed habla del «trabajo en diversi-
dad» en este sentido: «se trata del trabajo que 
hacemos cuando intentamos transformar una insti-
tución» (2018, p. 135), un trabajo ‘voluntarioso’ y cons-
ciente, situado, operativo y con vocación de perma-
nencia. Las dos propuestas para una práctica situada 
de la interseccionalidad que recogemos a continua-
ción son formas de trabajo en este mismo sentido.

3.1. � Partir de problemáticas y no de colectivos 
identitarios

La primera propuesta consiste en trabajar sobre las 
desigualdades partiendo de determinadas proble-
máticas en lugar de colectivos identitarios (Coll-
Planas, del Amo y Solà-Morales, 2024; Coll-Planas y 
Solà-Morales, 2019). En vez de intervenir únicamen-
te en función de identidades (por ejemplo, ‘colecti-
vo de mujeres’), se abordan temas o problemas 
transversales como la violencia de género, las difi-
cultades en el acceso a la vivienda o la 

discriminación racial. Esta forma de trabajo puede 
ayudar a revertir las tendencias a fragmentar y 
esencializar de la lógica categorial.

Frente a los usos aditivos de la perspectiva cate-
gorial de la interseccionalidad, diversas autoras 
proponen un desplazamiento de enfoque que con-
siste en pasar de analizar las posiciones de los su-
jetos a estudiar los contextos en los que se produ-
cen las desigualdades, tal y como hemos explicado 
en el apartado anterior (Bilge, 2014; Anthias y Yuval-
Davis 2005). Un ejemplo que se discutió durante la 
jornada con las entidades sociales y que ilustra este 
enfoque es la categoría ‘migrante’. Una persona no 
es migrante de manera intrínseca: se convierte en 
migrante al cruzar una frontera. Por tanto, la catego-
ría no es anterior a la frontera, sino que es una con-
secuencia de ella. Analizar este fenómeno desde 
una perspectiva interseccional contextual implica 
estudiar cómo y en qué contextos las fronteras son 
más o menos porosas para ciertos cuerpos, nacio-
nalidades o géneros; cómo influyen factores como 
la geopolítica, la clase social, la edad o la capaci-
dad/ discapacidad en la experiencia de la movili-
dad. Esta mirada contextual lleva también a replan-
tear la forma de definir las problemáticas. No es lo 
mismo hablar del problema de la inmigración que 
del problema de la xenofobia. El primer enfoque co-
loca el problema en las personas que migran, crimi-
nalizando su acción y su identidad. El segundo, en 
cambio, pone el foco en las estructuras sociales y 
políticas que producen exclusión, y permite interve-
nir sobre ellas.

Pensar en el problema en vez del colectivo nos 
ayuda a revisar la forma en que construimos los pro-
blemas, y cómo en la definición de qué es un proble-
ma y qué no, están operando sistemas interconecta-
dos de dominación (Collins, 2017). La clave está en 
identificar los mecanismos estructurales de opre-
sión que generan desigualdad en un contexto dado, 
sabiendo que las estructuras de poder actúan de 
manera interseccionada, se presentan en la vida de 
las personas de «forma encarnada y pegadas a la 
piel» (Martínez-Palacios, 2020, p. 385). Como nos 
advertía de manera contundente la Asociación de 
Mujeres Gitanas de Euskadi, AMUGE «la interseccio-
nalidad para nosotras no es una teoría que aplicar, 
sino nuestra realidad como mujeres gitanas. Es el 
marco para entender nuestras vidas y para luchar 
contra las opresiones que nos atraviesan» (Gandarias 
y Zugaza, 2025, p. 10).

El trabajo por problemáticas también puede ser 
una estrategia útil para diagnosticar e intervenir a 
partir de la fusión y no de la fragmentación (Espinosa, 
2019). Esto permite complejizar y visibilizar realida-
des que pasarían desapercibidas en un trabajo que 
parte de la definición de un problema en base a cate-
gorías identitarias (mujeres, personas LGTBIQ+, mi-
grantes, gitanas, mayores, jóvenes, etc.). Desde una 
lógica categorial fragmentada cuesta ver cómo ope-
ran y se fusionan distintos ejes de diferenciación. 
Imaginemos que queremos construir un diagnóstico 
común entre los colectivos mencionados anterior-
mente en torno a la problemática de la vivienda. Más 
allá de que cada colectivo aporte su perspectiva en 
torno a las dificultades específicas que sufren para 
acceder a una vivienda digna, el ejercicio sería poner 
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el foco en lo que Mari Matsuda (1991, p. 1189) denomi-
nó la «otra pregunta»:

Cuando veo algo que parece racista me pre-
gunto: ‘¿dónde está el patriarcado en esto?’. 
Cuando veo algo que parece sexista me pre-
gunto: ‘¿dónde está el heterosexismo en 
esto?’. Cuando veo algo que parece homofó-
bico me pregunto: ‘¿dónde están los intereses 
de clase en esto?’.

Por ejemplo, si mi colectivo trabaja con personas 
gitanas donde usualmente identificamos y luchamos 
contra el racismo, poner en práctica la otra pregunta 
sería cuestionarnos: ¿dónde está el patriarcado en el 
racismo que identificamos a la hora de acceder a una 
vivienda?; o si nuestra organización trabaja con perso-
nas LGTBIQ+: ¿dónde está y cómo opera el clasismo 
a la hora de acceder a una vivienda? Como método 
reflexivo, la puesta en práctica de la otra pregunta 
conlleva un diálogo y escucha activa (Gandarias y 
Zugaza, 2025). Por eso, el trabajo por problemas tam-
bién genera posibilidades para el trabajo en red entre 
organizaciones, como mostramos a continuación.

3.2. � Articular diferencias para construir alianzas 
múltiples

Poner en práctica la interseccionalidad requiere ir 
más allá de analizar cómo se entrelazan las opresio-
nes. Este marco no sólo permite comprender las es-
tructuras de desigualdad, sino que funciona como un 
trampolín para crear y fortalecer alianzas entre per-
sonas, colectivos y organizaciones diversas (Lorde, 
1988). No se trata de incluir la diferencia por cumplir, 
ni de igualar todas las experiencias. Más bien, desde 
la práctica política, la interseccionalidad reconoce 
las singularidades y particularidades, y genera víncu-
los entre ellas sin jerarquizar dolores o experiencias 
de opresión (Gandarias, 2017a). Se convierte, así, en 
una herramienta clave para forjar alianzas, no solo 
entre identidades situadas en los márgenes, sino 
también entre sujetos y organizaciones que se opon-
gan a las estructuras de poder discriminatorias y 
busquen transformarlas. Por tanto, la interseccionali-
dad también es una herramienta que puede contri-
buir a iluminar las similitudes menos obvias a la hora 
de que grupos diversos generen alianzas políticas 
(Cole, 2008).

La interseccionalidad no busca profundizar en las 
diferencias para sostener proyectos individualistas 
de liberación. Por el contrario, plantea una perspecti-
va transformadora basada en el soporte mutuo. 
Como señalan las autoras que retoman el feminismo 
negro: 

Los proyectos de justicia social no son esfuer-
zos de lo uno o lo otro, donde se pueda decir 
‘nosotras tenemos nuestro movimiento y tú 
tienes el tuyo’. Más bien, aconsejan: ‘Nosotras 
tenemos nuestro movimiento y vamos a apo-
yar el tuyo’ (Guerra Pinto, 2020, p. 43). 

Frente a políticas centradas en enfoques identita-
rios excluyentes, experiencias como la del Combahee 
River Collective (2012) apuntan la posibilidad de arti-
cular diferencias para construir alianzas políticas 
que «aprendan a tomar las diferencias y hacerlas 
fuerza» (Lorde, 1988, p. 91). En la práctica de las 

organizaciones, esto implica reconocer que la inter-
vención social es imposible de realizar de manera 
aislada. Como señaló una de las entidades durante 
la jornada, la coordinación con otras entidades, insti-
tuciones y movimientos sociales es fundamental. En 
este sentido, prácticas como la derivación son esen-
ciales cuando una organización identifica demandas 
que no puede cubrir por sí sola: «derivar es trabajar 
en interseccionalidad. Ser interseccional no es dar 
respuesta a todos los perfiles con los que trabajo. 
Estoy contemplando la complejidad de esta persona 
y mis limitaciones, de forma que necesito trabajar 
con organizaciones aliadas» (comunicación de enti-
dad participante en la jornada, 2024).

Sin embargo, la interseccionalidad propone ir 
más allá de la coordinación y derivación: se trata de 
tejer alianzas y redes que amplíen nuestra mirada 
sobre las desigualdades con las que trabajamos, 
permitan identificar problemáticas no reconocidas y 
diseñar estrategias conjuntas. La dimensión relacio-
nal o interpersonal es un aspecto clave en este tra-
bajo en red y una parte de su calidad dependerá de 
quién asume la responsabilidad de mantener las 
alianzas. Sin olvidar que las alianzas tienen que ser 
un compromiso de la entidad para que perduren más 
allá de las personas que forman parte de la organiza-
ción en un momento dado, es importante cuidar 
quién ocupa el rol de puente con otras entidades. 

Además de la necesaria coordinación, la articula-
ción también implica un posicionamiento reflexivo 
respecto a la forma en que se desarrollan las alian-
zas en contextos de dominación. Haciéndose eco de 
las palabras Audre Lorde y Gloria Anzaldúa, algunas 
autoras cuestionan la llamada «falsa inclusión» o la 
«inclusión a medias», en la que ciertos «discursos de 
igualdad y fraternidad» en realidad mantienen intac-
to el privilegio de quienes están en posiciones domi-
nantes (Parra y Busquier, 2022, p. 31). En esta línea 
Bilge señala que cuando entra en juego la diversidad, 
estos encuentros y las prácticas que se generan al-
rededor de ellos pueden ser «sitios de experimenta-
ción interseccional». La autora plantea cómo a pesar 
de organizarse en torno a distintas identidades o 
ejes de opresión, distintos activismos pueden impul-
sar una «ética de colaboración no opresiva» basada 
en la articulación estratégica de demandas (2016, p. 
77). En esta línea, para Ochy Curiel las categorías 
pueden servir para la lucha política, pero no deben 
ser fines en sí mismos: 

Creo que es más importante ser antirracista 
que ser orgullosamente negra. Creo que es 
más importante ser feminista que reconocer-
nos mujeres. Creo que es más importante eli-
minar el régimen de la heterosexualidad que 
ser lesbiana. Creo que lo importante son pro-
yectos políticos de transformación (2014, p. 59).

En todo caso, experiencias en el movimiento fe-
minista vasco muestran que la articulación de de-
mandas entre mujeres diversas requiere de un diálo-
go y una escucha activa de las diferencias en la que 
no siempre es fácil abordar los conflictos o los des-
acuerdos (Gandarias, 2016). Por ejemplo, en el pro-
ceso de construcción colectiva de la Kulturarteko 
Plaza Feminista en el pueblo de Hernani en 
(Gipuzkoa) el lugar donde colocar la cocina fue obje-
to de debate y discusión: no todas coincidían en qué 
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importancia darle en el proyecto, ni en las emocio-
nes y los significados que tenía para las mujeres de 
distintos orígenes que participaron en el proceso 
(Esteban, Guilló-Arakistain y Luxan, 2024). Este tipo 
de experiencias apelan a la importancia de «encon-
trarse» (Gandarias, 2017b, p. 378): conocernos y re-
conocernos, construir colectivamente y poder «acor-
dar los desacuerdos» desde la confianza y el respeto 
mutuo, generar alianzas estratégicas o tejer encuen-
tros improbables (Gandarias, 2017b, p. 377). Todo ello 
conlleva un ejercicio de interpelación y revisión 
constante de los privilegios y de las posiciones de 
poder que ocupamos, ejercicio que, como señalaron 
las entidades en la jornada, no se acostumbra a ha-
cer, ya que la interseccionalidad siempre se utiliza 
para analizar y diseccionar al otro/a: «es importante 
ser conscientes de nuestros privilegios y de nuestras 
opresiones. Estamos más acostumbradas a ser 
conscientes de las opresiones, y menos a asumir 
nuestros privilegios» (comunicación de entidad par-
ticipante en la jornada, 2024). Se trata de reconocer 
el lugar de enunciación que ocupamos sin quedar-
nos anclados a él, es decir, generar alianzas a partir 
de diálogos ‘arraigados’ en los contextos desde los 
que se emiten, pero con capacidad para ‘desplazar-
se’ a otras historias y formas de mirar, a través de la 
escucha honesta y la empatía (Yuval-Davis, 2012; 
Collins, 2000).

4. 	Consideraciones finales
A partir de la metáfora que Mara Viveros (2023) toma 
prestada de Edward Said (1983), al principio del artí-
culo nos referíamos a la interseccionalidad como 
una teoría viajera. Esta imagen plantea la necesidad 
de establecer conexiones entre la interseccionali-
dad y otros marcos y teorías que amplíen las fronte-
ras del pensamiento crítico, y alivia las críticas que 
supone presentar la interseccionalidad como una 
teoría que puede explicarlo todo por sí misma 
(Crenshaw, 2016; Bilge, 2010). En ese sentido, en 
este artículo hemos analizado los aportes de los fe-
minismos decoloniales para repensar la interseccio-
nalidad desde una mirada no fragmentada de las 
categorías de dominación (Espinosa, 2019). A partir 
de estas críticas, hemos desarrollado dos propieda-
des fundamentales de la interseccionalidad, su ca-
rácter contextual y la relacionalidad entre las catego-
rías sociales, que se canalizan teóricamente a través 
del concepto de articulación. Al abrigo de este con-
glomerado teórico, hemos reflexionado sobre dos 
formas de trabajo para poner en práctica la intersec-
cionalidad en el ámbito de la intervención social: en 
primer lugar, intervenir a partir de problemáticas en 
vez de colectivos y, en segundo lugar, articular dife-
rencias para construir alianzas múltiples. Desde una 
práctica situada estas propuestas tienen la vocación 
de alimentar la teoría de la interseccionalidad, intro-
duciendo retos y preguntas.

Concluimos el artículo con dos ideas. En primer 
lugar, son dos propuestas para la práctica que parten 
de un marco teórico crítico con un uso de la intersec-
cionalidad focalizada en la posición fija y estable del 
sujeto. Estos usos derivan en lecturas aditivas de las 
desigualdades, al tiempo que esencializan, homoge-
neizan y jerarquizan las categorías. La paradójica ex-
presión «salvar la interseccionalidad de los estudios 

interseccionales» (Bilge, 2013, p. 405) ayuda a re-
flexionar en torno a esta crítica, porque recuerda que 
la interseccionalidad surge como una respuesta a los 
límites de una lógica categorial que invisibiliza las ex-
periencias de opresión y resistencia de mujeres atra-
vesadas por múltiples estructuras de desigualdad. En 
la metáfora del cruce de caminos que plantea 
Crenshaw (1989) y la genealogía feminista negra en la 
que se sitúa su contribución, en diálogo con las críti-
cas de las autoras decoloniales (Espinosa, 2019; 
Lugones, 2008), la interseccionalidad busca desbor-
dar los límites que imponen unas categorías identita-
rias que acaban excluyendo. Esto no debe llevarnos a 
perspectivas ‘anti-categoriales’ que desplacen la utili-
dad de las categorías (McCall, 2005), sino a un uso 
situado y estratégico de las mismas. Se trataría más 
bien, de un ejercicio simultáneo de reafirmación y de 
sospecha de las identidades, manteniendo la alerta 
sobre sus limitaciones y fortalezas. Urge, por tanto, 
una repolitización del concepto de interseccionali-
dad, donde lo que está en juego es «no tanto, la inter-
seccionalidad de las identidades, sino la interseccio-
nalidad de las luchas» (Davis, 2016, p. 144).

Finalmente, hemos mostrado dos formas de tra-
bajo que pueden ayudar en el despliegue práctico de 
un marco interseccional, pero no la agotan. La inter-
vención a partir de problemas y no por colectivos, y la 
articulación de diferencias para construir alianzas 
múltiples se entretejen con otras genealogías, cultu-
ras militantes o disciplinas de estudio que van más 
allá de aquellas que son reconocidas bajo el marco 
de la interseccionalidad. Coincidimos con Viveros 
(2023) en que la interseccionalidad no requiere adhe-
siones devotas, ni convertirse en una mención obli-
gatoria. Es una perspectiva teórica y política que pre-
cisa entrar en diálogo con otras herramientas 
conceptuales y analíticas críticas y emancipadoras 
para pensar juntas acerca de cómo operan los siste-
mas de poder y apuntar a transformaciones sociales 
(Cejas y Muñoz, 2021). Si la interseccionalidad no 
puede contemplarse como una teoría totalizadora, ni 
puede dar respuesta a la complejidad de la realidad 
social, son necesarios cruces como los planteados 
en este artículo. Esta apertura y diálogo con otros 
marcos teóricos y prácticos explica que para Collins y 
Bilge «sea imperativo que la interseccionalidad se 
mantenga abierta a la sorpresa» (2016, p. 203). 
Volviendo a la metáfora inicial de tomarla como una 
teoría viajera, se trata más bien de explorar el poten-
cial dinámico de la interseccionalidad para adecuar-
se a cada situación, tiempo y lugar; entender este di-
namismo como pretexto para ampliar y repensar su 
horizonte a través del diálogo y la reflexión continua 
con otras perspectivas teórico-epistemológicas.
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